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REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA:   Colombiana de Vigilancia técnica COVITEC 

 

IDENTIFICACION:     NIT. 890-930-176 – 7 

 

CIUDAD – DEPARTAMENTO  Medellín - Antioquia  

 

DIRECCION - TELEFONO            Calle 50 N. 77B-111 – Tel. 322 88 68 

 

SUCURSALES O AGENCIAS  Sucursal Cali: Calle 55 Norte No 3BN-19 

 

      Sucursal Bogotá: Calle 48 N. 70D-10  

 

Sucursal Apartado: Calle 96 A No 95A – 66 

 

Sucursal Barranquilla: vía 40 No 73 – 209 Int. 705 

Centro de Negocios Mix 

 

 

NOMBRE DE LA  A.R.L:   AXA COLPATRIA   

 

Nº PÓLIZA DE AFILIACIÓN A ARL: 267371 

 

CLASE O TIPO DE RIESGO:  V Escoltas y Técnicos 

      IV Personal Operativo 

      I y II Personal administrativo 

 

 

Código de la actividad económica según Decreto 768 de noviembre 16 de 2022 del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por el cual se adopta la tabla de 

clasificación de actividades económicas para el Sistema General de Riesgos 

Profesionales: 8010 

 

Descripción de la actividad económica según el Decreto 768 de 2022: Empresas 

dedicadas a actividades de investigación y seguridad incluye solamente servicios de 

vigilancia privada. 
COVITEC LTDA, prescribe el siguiente reglamento, contenido en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 1. Se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, 

tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una oportuna y adecuada 
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prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, de conformidad con los 

artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 348, 349, 350 y 351 del Código 

Sustantivo del Trabajo, la Ley 9a de 1.979, Resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de 1.984, 

Resolución 2013 de 1.986, Resolución 1016 de 1.989, Resolución 6398 de 1.991, Decreto 1295 

de 1994, Ley 776 de 2002, Ley 1010 de 2006, Resolución 1401 de 2007,Resolución 3673 de 

2008, Resolución 736 de 2009, Resolución 2646 de 2008, Ley 962 de 2005, Resolución 1956 de 

2008, Resolución 2566 de 2009, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1918 de 2009, Resolución 

1409 de 2012, Resolución 652 de 2012, Resolución 1356 de 2012, Ley 1562 de 2012, Decreto 

1477 de 2014, Decreto 1072 de 2015, 0312 de 2019 y demás normas que con tal fin se 

establezcan. 

 

ARTÍCULO 2. Se obliga a promover y garantizar la constitución y funcionamiento del Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo de conformidad con lo establecido por el 

Decreto 614 de 1.984, la Resolución 2013 de 1.986, la Resolución 1016 de 1.989, Decreto 1295 

de 1994, Ley 776 de 2002, Resolución 1401 de 2007, Ley 1562 de 2012, , Decreto 1477 de 2014, 

Decreto 1072 de 2015, 0312 de 2019 y demás normas que con tal fin se establezcan. 

 

ARTÍCULO 3. Se compromete a destinar los recursos financieros, técnicos y el personal 

necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora continua del 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO elaborado de acuerdo con el 

Decreto 614 de 1.984 y la Resolución 1016 de 1.989, Ley 1562 de 2012, Decreto 1477 de 2014, 

Decreto 1072 de 2015, 0312 de 2019 y demás normas que con tal fin se establezcan, 

Resolución No. 777 de 2021 Por medio de la cual se adopta el protocolo general de 

bioseguridad para mitigar ,controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del 

Coronavirus Covid-19. 

 

La empresa se compromete a destinar los recursos necesarios para desarrollar actividades 

permanentes, de conformidad con el programa de seguridad y salud en el trabajo, 

elaborado de acuerdo con el Decreto 1072 de 2.015, la Resolución 1016 de 1.989, la 0312 de 

2019 el cual contempla, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 

a) SUB-PROGRAMA DE MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO: Orientado a Promover y 

mantener el más alto grado de Bienestar físico, Mental y Social de los Trabajadores, 

en todos los Oficios, Prevenir cualquier daño a su Salud, ocasionado por las 

condiciones del Trabajo, Protegerlos en su Empleo de los Riesgos generados por la 

presencia de Agentes y Procedimientos nocivos, colocar y mantener al Trabajador en 

una actividad acorde con sus aptitudes Fisiológicas y Psicosociales. 

  

b) SUB-PROGRAMA DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL: Dirigido a establecer las 

mejores condiciones de Saneamiento Básico Industrial y a crear los Procedimientos 

que conlleven a eliminar o controlar los Factores de Riesgo que se originen en los 

lugares de  Trabajo o que puedan ser causa de Enfermedad o Accidente. 
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Artículo 4: se compromete a la identificación de peligros valoración y evaluación de los 

riesgos existentes en la empresa, están constituidos de acuerdo a la exposición debido a los 

procesos o actividades que se realizan en la empresa. 
 

PELIGROS DE CARÁCTER GENERAL IDENTIFICADOS EN COVITEC LTDA. 

 

PELIGRO 

BIOMECÁNICO 

Carga estática 

prolongada 

Estos se originan por las posiciones prolongadas de pie o 

sentado realizando las labores propias de su oficio. 

 

PÚBLICO 

Hurtos, atracos, atentados 

terroristas, agresiones, 

extorsiones etc. 

Situaciones que atentan contra la seguridad física de las 

personas por violencia generada por terceros para efectos de 

robo, estafa, secuestro, atentados, y los hechos de violencia 

etc. 

 

MECÁNICO 

Golpeado por o contra 

elementos 

Situación generada por el potencial de atrapamiento de 

segmentos corporales, por elementos como puertas de 

accesos, ventanas, vehículos o elementos sobre salientes. 

 

 

MECÁNICO 

Caídas al Mismo Nivel 

Condiciones de las instalaciones o áreas de trabajo que 

pueden ocasionar accidentes de trabajo: pisos, escaleras, 

falencias en el orden y aseo. 

 

MECÁNICO 

Proyección de partículas 

Impacto de bala 

Incluye los riesgos generados por la manipulación de armas de 

fuego, armas neumáticas y armas de repetición automática. 

BIOLÓGICO 

Contacto con 

micro/macro organismos 

patógenos, virus y 

bacterias  

 Riesgo generado por mordeduras de animales y picaduras de 
insectos de las áreas boscosas y el contacto con fluidos 
corporales de personas 
 

ELÉCTRICO 

Exposición a baja tensión 

Riesgo generado por el contacto con cables eléctricos, baja 

tensión y manipulación de equipos y tableros.  

FÍSICO 

Radiaciones no ionizantes 

(SOL), iluminación 

Ruido 

Situaciones generadas por el uso de radio de comunicación, 

celular, teléfono, monitores y exposición en ambientes de ruido 

como parqueadero o áreas de producción o cuarto de 

máquinas radiación no ionizantes (sol), vibraciones por el uso de 

vehículos 

TECNOLÓGICO 

Incendios y explosiones  

Situación generada por la falta de control de sustancias, 

materiales o productos combustibles, elementos que generan 

chispas y la ausencia de equipos contra incendios.  

TRÁNSITO 

Tránsito de peatones 

Situación generada por la exposición a vehículos como peatón 

y/o conductor, según la actividad y las funciones del cargo. 
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PELIGRO 

QUÍMICO 

Material particulado, 

gases, vapores,  líquidos y 

nieblas   

Situación generada por la exposición a sustancias químicas de 

uso frecuente  (jabones, cloro, limpiadores), Inhalación de 

humos, gases y/o vapores. 

NATURALES 

Vendavales, Sismo y 

Terremoto 

Situaciones de origen natural que pueden comprometer la 

integridad física del trabajador. 

 

PSICOSOCIAL 

Gestión organizacional 

Características de la 

organización del trabajo 

Condiciones de la tarea 

Se derivan de las deficiencias en el diseño, la organización y la 

gestión del trabajo, así como de un escaso contexto social del 

trabajo.  

TAREAS DE ALTO RIESGO Exposición al trabajo en alturas. 

 

 

PARÁGRAFO. A efectos de que los Factores de riesgo contemplados en el presente artículo, 

no se traduzcan en accidente de trabajo o enfermedad laboral,  la empresa ejerce su 

control en la fuente, en el medio o en la persona, de conformidad con lo estipulado en el 

Sistema de Gestion en Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, el cual se da a 

conocer a todos los trabajadores al servicio de ella. 

 

ARTÍCULO 5. La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las disposiciones 

legales, así como a las normas técnicas e internas que se adopten para lograr la 

implantación de las actividades de medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad 

industrial, que sean concordantes con el presente Reglamento y con el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo anteriormente llamado programa de salud ocupacional 

en la empresa. 
 

PARÁGRAFO. Como obligaciones de los trabajadores en relación con la protección de su 

salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el  

Trabajo se encuentran entre otras las siguientes:  

• Procurar el cuidado integral de su salud.  

• Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud.  

• Cumplir las normas del SG-SST.  

• Informar oportunamente al empleador acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio 

de trabajo.  

• Participar en las actividades de capacitación el SG-SST.  

• Contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo.  

• Acatar las medidas de prevención y mitigación frente al Covid-19 previstas por la empresa 

en los protocolos de bioseguridad adoptados por el empleador durante el tiempo que 
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permanezca en las instalaciones de la empresa o el lugar de trabajo y en el ejercicio de las 

labores que esta le asigne. 

• Reportar al empleador cualquier caso de contagio que se llegase a presentar en el lugar 

de trabajo o en su hogar. 
 

ARTÍCULO 6. La empresa ha implementado un proceso de inducción al trabajador en las 

actividades que deba desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas de prevención y 

seguridad que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a realizar. 

 

ARTÍCULO 7. Este Reglamento permanecerá exhibido en dos lugares visibles, cuyos 

contenidos se dan a conocer a todos los trabajadores en el momento de su ingreso. 

 

ARTÍCULO 8.  El presente Reglamento entra y permanece en vigencia a partir de la firma del 

representante legal y su publicación y mientras la empresa conserve, sin cambios 

substanciales, las condiciones existentes en el momento de su aprobación, tales como 

actividad económica, métodos de producción, instalaciones locativas o cuando se dicten 

disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del Reglamento o que limiten su 

vigencia. El presente reglamento está estipulado como lo plantea la Ley 962 de 2005, art. 55 

“supresión de la revisión y aprobación del Reglamento de Higiene y Seguridad por el 

Ministerio de la Protección Social”. El artículo 349 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará 

así: "Los empleadores que tengan a su servicio diez (10) o más trabajadores permanentes 

deben elaborar un reglamento especial de higiene y seguridad, a más tardar dentro de los 

tres (3) meses siguientes a la iniciación de labores, si se trata de un nuevo establecimiento. El 

Ministerio de la Protección Social vigilará el cumplimiento de esta disposición." 
 
 

 

 

 

 

 

     JUAN CARLOS GRISALES PARRA  
   Representante Legal 

                                             

Actualización Diciembre de 2023 

 


